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Agencia Nacional de Seguridad Industrial-y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de (¿asada—Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

ofieaAsEAluaswce-Gciaassrzeas
Eiudad ide-México, a 11 de Engracia 26.15

(LP. VÍCTOR FRANCISCO AVILÉS 'ROSETE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EM PRESA
GAS eLoaAL coRPoRATIvo, 5.A. DE cv.

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 17'MO‘2018600'3‘1

Bitácora: ¡JS/iPAÜ456/11/18

Unai vez analizado. y evaluado el InfOrme Prev-entiVo (IP), por parte de esta Dirección
General de Gestión Comer-cial (DGGC) adscrita a la Unida-d de Gestión! Supervisiónt
Inspección y Vigilancia Comercial. de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medi-o Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), presenta-do el 3.0 de-
noviembre de 2018, pOr la empresa Gas Global Corporativo, S.A. de C.V., en Io sucesivo
el Regulado, correspondiente al proyecto denominado "Estación de Carburación. de
Gas L_.P. AnenecuíI-co", en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicación en
Boulevard Emiliano Zapata No. 23, en .Anenecuil-co, Municipio deAyala. CP. 62709, Est-ado
de Morelos. y

CONSIDERANDO:

i. Que el Reguladio se dedica- al expendio al público de Cars L.P._, por lo que'su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual. escompete’ncia de esta AGENCIA de;
conformidad con la definición señalada en-el articulo 3fracción X’I inciso d] de la Ley-
de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente-
d'e-I Sector Hidrocarburos.

ll. Que esta DGGC es competente para revisar,_ evaluar y resolver el lP-del Proyecto,
de conformidad con lo dispuesto en los articulos 4 fracción "XXVII y 3.7 fracción Vl del
Reglamento Interior'de la Agencia Nacional .d e Seg-u ridad Industrial yide Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidroca rburos.

lil. Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es :el
procedimiento a través del cual. la Secretaria establece las. condiciones a quese
sújetará la realiza-ción de obras y actividades que puedan causar desequilibrio
ecológico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las- disposiciones.
apiicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin
eje-evitar o reducir al minimo sus efecto-s negaÏ'ÏVQSSO-bl’e el medio ambiente. Para
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ello, en los casosen que determine el Reglamento que'al efecto se expida. quienes
pretendan lleva-r a cabo alguna de las Siguientes abra-s o actividad-es, requerirán
previamente lia autorización en materia. de i'm-pacta ambiental de la Secretaria:

ii— mgastria del perfilan, petroquímica, quimica, siderúrgica, papelera, azucarera, dai
:cern'en'toy eie'ctrica;

Que-elarticulo 31 de la LGEEPA establece en Ia. fracción l, qUe Ia realización de las
obras y- actividades .a que se refieren las: fracciones l a XII del articulo 28-, requerirán
la presentació-n de un Informe Preventivo y no una manifestación de impacta
ambiental, cuando existan normas aii-ciales mexicanas u otras disposicion-es. que
regulen las em i-siones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y,
en general, todos las. impact-os ambientales relevantes que puedan producir las.
abr-as o actividades.

Que el articulo 5-, inciso D), fracción VII’I, del Reglamento de la. Ley General del
Equilibrio Eco-lógico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación- del.
Impacto Ambient-al (REIA) establece que quienes pretendan lleva-r :a ca bo alguna-
de las siguientes obras- o- actividades, requerirán previamente la autorización de la;
Secretaria en mate-ria de impacto ambiental:

D) ACTiViDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

VIH. Construcción y' operación de :nstaiacrones para transporte, aimacenamiento.
distribución y e _ _ - -

Que el articulo 2-9 del REIA establece en la fracción I que la realización de las obras
y actividades a que se refieren el artículo 5- del mismo ordenamiento, requerirán la
presentación de un informe preventivo cuando ex‘i—“stan normas oficiales mexicanas
u otras. disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento
de recursos- naturales y, en general, todos los ¡mp-actos ambientales relevantes que
las obras o actividades-- puedan preducir.

Que el 24 de enero de 20'17, se publicó en el Dia-rio Oficial de la Federació-n— el
ACUERDO por el que la. Agencia Nacional de Seguridad indusrrialy de Protección?
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace dei conocimiento las
con tenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de: recursos naturales y; en
generai, todos las impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras.
y actividades de las esta-ciones de gas licuado de petróleo para carburación, a
efecto de que sea procedente ¡a presentación de Lin-informe preventiva en mate-ria
de evaluación del impact-a ambiental (ACUERDO),
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'Tiaipan, (IDEM)! tj: {Ti {553 mzefiiiüü, Wwaseaigemam

Agencia Nacional de Seguridad lndustrialy-
de Protección al Medio Ambiente. del Sector Hidrocarbu ros.
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VIII. 'Q'ue- en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar car-gas
adicionales. a las gue ya se encuentran establecidas en otros instrumentos
normativos y' dar certezajur-I'dica a los solicitantes de Ia Evaluación del Impact-o
Ambiental, delimitando los. contenidos normativos, normas oficial-es mexicanas y
otras disposiciones que regulan las. emisiones, descargas, el aprovechamiento de
resursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales que puedan
producir las obras y actiVidades— de las estaciones de gas licuado de petróleo para
carburacíón y- con el objeto de que los solicitantes de la Evaluación del Impacto
Ambient-al puedan presentar un Informe Preventivo, de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 31, fracción l de la LGEEPA; 29, fracción I del REIA.

lx! Que. en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambient-al
para la preparación del sitio, construcción, operación. mantenimiento y abandono
para las estaciones de gas L. P. para ca rbu ración, que se pretendan ubicar en zona-s
urbanas o suburbanas y que están permitidas dentro los programas de desarrollo
urbano estatal, municipal o plan parcial de desa rrollo urbano vigentes; en el articulo
4 se indica que el .lP habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en. la
LGEEPAysu REIA,— particularmente lo seña-lado en los articulos 30, fracción IllI inciso
g), 31 y 3-2 del REIA.

x. Que por la descripcion, caracteristicas y ubicación de las actividades. que integran:
el Proyecto, éste es de competencia Federal en mate-ria de evaluación de impacto.
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de
instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendioal público
de gas licuado de petróleo, tal y como lo disponen los articulos 28-fracción ll cle- la
LGEEPAy 5 inciso D], fracción VII], del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una.
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalada-en el artículo 3,__
fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de expendio al
público de gas licuado del petróleo, por lo gue. con fundamento en los artículos 4
fracción XXVII y 37 fracción Vl del Reglamento interior de la Agencia Nacional de-
Segurid'ad Industrial y de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos.
¿esta DGGC procede a "evaluar la información presentada para el Proyecto.

XL El Regulado manifestó de man—era voluntaria, que inició obras ¿if/0 actividades
consistentes en la construccion tot-al del Proyecto, sin contar con autorizacion
previa en materia de impacto ambienta-I, motivo por elleual, i‘ngreso el IP pa ra su
correspondiente evaluación y dictaminar-ción.

Datos de identificación del proyecto.

X‘I'L De; conformidad con lo establecido. en el artículo ,30, fracción 'I_'del DEIA-donde se
señala que se deberá incluir enel IP, los datos de identificacion. del Proyecto, del
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"Regula-do y del responsable. del estudio de ¡rn-:paoto ambienta-l y,_ que de acuerdo
con la. información incluida en las Páginas O1 a O7 del Capítulo- I .d-el .IP',. se cu mol-e
con esta condición.

Referencias del proyecto

Que. de conformidad con lo establecido en el -.articulo 30, fraccion I'l del REI-A, donde
se establece. que se deber-á incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas- u otra-s
-d.isposic¡ones que regulen las emisiones, las descargas o el aprovechamiento de
recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; asi como el plan de desarrollo
urba no o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra. o actividad;

:Xlli.

se determinó lo sig uiente:

ia; Conforme a lo manifestado.“ por el Regulado y al análisis realizado. por esta
DGGC, para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas.
Oficiales Mexicanas:

NO‘M-OO‘I-SEMAR—NAT—‘lsse. Que establece ies limites
máx-irnos pzerrni-slbles: de conta—mina ntes en las descargas
ele-aguas residuales-en aguas y bienes nacionales.

El proyecto pretende la construccion de una fosa septlca,
la cual cumplirá con los iimites máximos permisibles en
cumplimiento de 1a NOM-OOi-SEMARNAT-1995.
El agua residual se deposita-rá en una fosa séptic‘a la cual
ser-á revisada y vaciado periódica-mente por una empresa
especializada, previo cumplimiento de la mencionada
norma.

NOM-'042-SEMARNAT-2003. Que establece los limites
máximos permisibles de emision de hidrocarburos no
quemados, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y
particulas suspendidas provenientes del escape de
vehiculos automotores nuevos en Estacion. asi como de
hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de
combustible que usan gasolina gas licuado de petroleo
g___a_s. natural y diesel de ios mismo

tos.mvehicuios utilizados durante las etapas de Operación
y mantenimiento cumplirán con los limites máXImos
permisibles de la norma cumpliendo con la af‘naclon ae
sus vehl'culos y con el programa de verificación en-.ca-sorlrde
existir en Ia zona.

NOM-GSO-SEMARNAT—IBSZ: Esta bI-ece los niveles
máximos permisibles de emision de gases contamina nte—s
provenientes del escape de los vehiculos-automotores en
circulación que usan gas licuado de petroieo, gas natural
urotros combustibles alternos como combustible.

Con el proposito de dar cumplimiento a la nor-ma"! se
mantendrán en perfectas condiciona mecánicas todos los
vehiculos utiliza-do en las diferentes etapa-s del proyeeto,
lo que permitirá mantener los moto-res en optimo-estado
manteniendo las emisiones que estos-generan dentro de
los limites establecidos.

NOM-üsz-SEMARNAT-ZODS. Establece las caracteristicas.
el procedimiento para identificar si un residuo es
peligroso. el cual incluye los listados de los residuos
peligrosos y Ias caracteristicas que hacen que se
consideren como taies. Se deberá tomar en cuenta las
definiciones de esta Norma al identificar los residuos
considerados peligrosos que pudiesen ser generados
dura nte ias actividades del proyecto.

Durante- Ia operacion se generarán residuos peligrosos._
tales como, residuosde aceite gastados de los motores de
bom—bas de-trasiego-._ envases-de pintura, ios cuales serán
transportados. y confinados mediante una empresa
autorizada.

NOM-OSS-SEMARNAT—2010. Protección Ambiental.
Especies nativas de Mexico de flora y fauna silvestres -
categorias de riesgo y especificaciones para su inclusion,
exclusión o cambio— Lista de especies en riesgo.

No—._-._apI-í-ce-ade—pido a que durante los recorridos-del prieüie
no se identificaronespecies protegidas.
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operadores de las bombas de trasiego del Gas LHP asi
mismo se llevará a cabo un analisis de ruido perimetral
para verificar el cumplimiento de la norma. por ei uso de
motores pa ra las bombas—de trasiego del gas L.P.
En caso de derrame la empresa llevará a cabo: Ja
caracterización del suelo mediante la aplicacion de la
presente normaI en aquellos sitios donde-sesospeche que
se hay-a. presentado. un cierra me constante de -_algún
hid rocarouro como aceite gastado-

NOM-138-SEMARNñT/SSA‘I-_2012. Limites maximo-s
permisibles de hi‘d roo-arbu ros- en sUelos- y: lineamientos
para el muestreo en la caracterización y especificaciones
para la remediaoión

b. El Regulado presento anexo. al IP, el Dictamen Técnico de fecha Zi de
noviembre de 201: con número UVSELPOZi-A EST/330 del Proyecto-general
(civil, mecánico, eléctrico, contra- in-cendio Y Planométrico) de una esta-ción de
gas LP. para carburacidn, tip—o B,- subtipo Bi, grupo I, con la capacidad de
almacenamiento de 3,400 litros de agua, el cual fue emitido por la Unid-ad de
Verificación No. UVSELP-021-A y, en el que concluye que CUMPLE con las
especificaciones de carácter técnico que. estable-ce I-a Norm a. Oficial M exiczana
NOM-OOE-SEDG-2004.

.c. EI Regulado señalo en las ia-áginias: 10 .a 40 del IP, que al Proyecto le aplica el
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POE-GT), en
virtud de que e] sitio-se 'ub-ica dentro en la Unidad Ambiental Biofisica UAB-1'21
denominada “Depresión de México", con Politica Ambiental de
aprovechamiento sustentable, Protección, Rasta-u ración y Preservación, por lo.
que las obras y/oactívidades ¿pia ra el desarrollo del Proyecto no se; contrapon‘en
con el P‘OEGT, ya que date, se ubica dentro de un Corredor Urbano (Comerc-“io-
y- servicios).

Asimismo. el Regul—ado-señald en las Páginas 18 a .20 del IP, que al Proyect-o. le
aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico- Regiïonal del Estado; de
Morelos, en virtud de que el sitio se ubica dentro en la Unidad de Gestion
Ambiental UGA- 245, con Politica Ambiental de Aprovechamiento,
asentamientos h—u ma nos rurales.

AI respecto, derivado del análisis. realizado por esta DGGC, se identificó que pa ra
la Política Ambiental de aprovecha-miento es factible realizar cambios de uso
del suelo para favorecer aquellas actividades mas redituables
económicamente, considerando las alternativas en la. aptitud del suelo,
asimismo, se aplicó a aquellas. áreas-donde se han-dado amplios cambios en los
ecosistemas nativos, cmo son las areas agricolas, las industriales, las minera-s
y de infraestructura.
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Por lo. anterior, las obras- y/o- actividades deriva-días; díe la operación de una.
instalación relacionada con el sector hi—d rocarburos para :eI expendio al público.-
de: gas LP.. no se contra-ponen con Ia Politica Ambiental del Programa de
Ordenamiento Ecológico Regional. del Estado de Morelos aplicable para este-
Proyecto, debiendo cumplir con los. Criterio-s de Regulación Ecológica
'afpl ica bles.

En adición a lo anterior, el Regulado presenta como. anexo al lP el Permiso de"
Uso de Suelo con número de oficio LUS-79/JUL;*2015, asignada el 20 dejulío de.
2-015 por la Dirección General de Desarr-ollo Urbano y Obras Públicas del
Municipio de Ayala, Morelos. en el que se describe lo siguiente:

ii6'. DICTAMEN: En virtud de io onterior, io propuesto poro estabieeer-un Cantro de Corburoeión de
GasLP. en el predio de referencia, con tip-o de uso de-sueib 2-:CUMS-3/í25 {CORREDOR DE USOS:-
MIXTGSJ ies PROCEDENTE-CONDICIONADO siempre y cuando seo destinado pero. ios. -—o‘s}es-
permitidos deacuerdo—a lo normatividady de eumpiirniento...”

Por lo que, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada. es.
aplicable dura—nte las etapas de operación, mantenimiento y abandono del
Proyecto. El Regulado deberá dar cumplimiento'a todos y cada uno de los criterio-s.
establecidos en dicha normatividad asi como, con Io establecido en el articulo 4 del
ACUERDO, con la finalidad de minimizar los posibles impacto-s _-ambientales que
pudiera-n generarse durante dichas etapa-s.

_.Áspe_ctos Técnicos y nmb‘ientales

XIV. Que de conformidad con lo establecido en la fracción lll el articulo 30 del REIA,
donde se seña-Ia que se deberá incluir enel I'P la descripcion general dela obra to
actividad proyectada, el 'Regulado manifestó Que el Proyecto consiste en la
__op'eración y mantenimiento y abandono del sitio de una estación de gas L.P-. para
c-arburación, para suministrar el combustible a vehiculos- automotores del público
en gene-ral, la cual, contará con un tanque de almacenamiento. con capacidad. de
3.4010 litros (bas-e agua) y un dis-pensaría con una toma de suministro, asimismo,
contempla la construcción de baños oficinas-1., superficie- de suministra área de
CirCUIació'n y zona de almacenamiento.

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una. superficie de 225 m3, la cu=a'L-_ nro.
presenta vegetación algun-a,_ toda. vez (que el sitio. Se. encuentra en una: zona.
totalmente urbanizada y anteriormente fue utilizado para actividadee ._a'_g¿rieol-a'st Las. '
coordenadas del Proyecto son: '
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Por otro.- l'a-d'o, el Regula-do señaló en la Página 41 del IP, en que consistía el
Prog-rama General de. Trabajo, en donde indica que para las etapas de operacion ïy
mantenimiento se estima en 20 años; sin embargo, esta DGGC considera otorgar
para las etapas de operación y mantenimiento un plazo de 30 años, contados a.
partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del
presente resolutivo; asimismo, se describen de manera amplia y detalla-da las.
caracteristicas del Proyecto en las Páginas 21 a 40 del Capítulo lll del IP.

En la Página 42 a la 43, el Regula-do describe. las sustancias que emplea y que:-
pueden impactar el a mbiente d u ra nte las diferentes etapas del Proyecto, haciendo
referencia a las caracteristicas de peligrosidad, el Volumen. y tipo de
almacenamiento para éstas, asi como, estado fisico en que se encuentran y
cantidad de uso. Asimismo, en las páginas 124 a la 126, describe las medidas-
necesarias para prevenir, controlar o minimizar fugas de Gas Licuado de Petrolero
dura-nte las actividades de trasvase del gas al tanque de almacenamiento y en el
despacho o expendio al público, asi com-o el cumplimiento de las disposicion-es de
los programas de contingencias ambientales atmosféricas, que al efecto
establezcan las. autoridades- estatales, federales o con competencia en la materia y
report-ar cualquier emergencia que se suscite en las instalaciones de la estación de
carburacion en los formatos que al efecto esten previstos por la Agencia.

Asi-mismo, el Regulado en la Página 44 a la 43, describe las. emisiones, descargas
¿y residuos cuya generacion se deriva de las obras- y/o actividades quese llevan a
cabo para el desarrollo del Proyecto, asimismo, hace referencia a los métodos. de
estimación, los procedimientos}! medida-s de control de los m ismos.

Por otro lado, el Regulado indicó que el Área de influencia (Ai) se determinó por
medio de la sobreposicion del Ley out del proyecto “Estación de: Carbura'ciózn
Anenecuilcio". El Al se localiza en la Región Hidr’ológica- RH-i'z Lerma-Santiago,
Cuenca del rio "Balsas", en la Subcuenca Progreso — Huautla.

Las aSpectos abi-óticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 52 a 56
del IP, asimismo las aspectos bióticos los. describió de las Páginas 5'7 a ‘76, en
donde, menCÍona que en el predio y en su Al, no se observaron ejemplares de flora
y fauna silvestre que se encuentran bajo la protección de la NOM--059—SEMARNAT.-.
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íCiudad de México, a 11 de enero Lie-2019

Con-forme a Io- manifestado por el Regulador,- en las Páginas 116 a 119 de] IP y al
"análisis realizado por est-a DGGC, se consider-a: que las medidas de prevención y
mitigación propuestas por el Regulad-o son ambientalmente via—bles de llevarse a
cabo, toda vez que previenen, control-an, minimizan y/o Com pensan el nivel de los
impactos ambientales que fueron i—de'ntificad os, evaluados y que se "p udie‘rah
ocasionar por el, desarrollo del Proyecto.

condiciones adicionales

XV De conformidad con lo dis-puesto en el articulo a4, fracción IX, inc-isa 2a), del Segundo
Listado de Actividades Altamente Ri-esgosashque a la letra-señala:

”Articuio 4°- Las actividades asociadas con ei manejo de sustancias infiomobies y explosivas que
deben considerarse aitornente riesgosos sobre ia. producciron procesamiento transporte
aimocenomiento uso y disposiciónifina! de los sueto'ncios que o continuocionse indican, cuando se
manejan cantidades iguaies o superiores-a las cantidades de reporte siguientes:

a) ¿En-rei caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso:

V. cantidad de reporte a partir de 50,000 kg.
a) En ei casada- iossiguientes sustancias een estado gaseosa-,1"

'Gos ip comercio?

El Regulado' manifiesta que el Proyecto cuenta con un almacenamiento tot-al de.
3,400 litros en un tanque de almacenamiento, lo cual -.equiva-Ie a 1,900 kilogramos
de Gas LR, por lo que, esta DGGC determina que no se- considera como una
Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el su puesto antes señalado,

En apego: a lo expuesto y de conformidad con .Io dispuesto en los articulos 28 fracción il,
29 y 3] fracción I de la Ley Gener-al del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambient-e51,
3’ fracción Xl, inciso cl), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de.
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2
segundo párrafo, 3 fracción I Bis, S inciso D), fracción VIII, 29 fracción I y 33 fracción l del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección. al Ambiente en
materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4fra'cción- XXVIIJB fracción lll y. 37 fracción
VI del Reglamento Interior de Iza Agencia Nacional de Seguridad. Industrial y de-
Pr'Otección al Medi-o Ambiente del Sector Hid-rocarburos,.y- en el Acuerdo por el que la-
Agencia Nacional de Seguridad. Industrial y de Proteccion al Medio-Ambiente del Sector
Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales.
mexica nas. y otras dis-posiciones que regulan las emisiones, descargas, el”
aprovechamiento de- recursos natu rales. y, en general, todos los impactos ambientales
relevo ntes que puedan producir las obras-y" actividades de. las. estaciones de. gas licuado-

i“Seguni-cio listado de Actividades Alterno—nte Riesgosas, au elisa-do eri-el Diario Oficial de la .Fe-detacifón el 4 de:
mayo de 1992.
2 Se aplica exclusivamente a actividades industria les-:.y'-comerciales.- _ ,
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Ciudad de México, a 11 de enero de 2019.

die petroleo para 'cïaj rb‘u ratiún, “a efecto de :qu'e- sea. p-rocedente la presentación de un
inform-epreventivo. en materia de evaluación del i'm-pacto ambiental, esta oooc

RESUELVE

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la rea-lización del Proyecto con ubicación en Boulevard
Emiliano. Zapata No. 23, en An1enecuilc_o,_ Municipio de Ayala. CP. 6270.9. Estado de
More-los, ya que" se ajusta a lo. dispuesto en los. articulos Si fracción I de la LGEEPA; 2.9
fracción 1.30! 31, 32 y 33 fracción l del REIA; asi como.._ a las disposiciones establecidas en.
el ACUERDO.

La presente resolución ampara. el Proyecto en cuestión y se emite en referencia. a los
aspectos ambientales correspondientes a la operación y -'mantenimientoy abandono die-l
sitio de una Estación de Gas LP. para Ca rburació-n en zona urbana, conforme-a lo desc-rito
en el Considerando XIV de la Presente resolució-n.

SEGUNDO. - La presente resolución permanecerá Vig;_ente-,__ siempre y cuando a la fecha de
inicio de operaciones las condiciones ambientales del Área de infldencia-del Proyecto, asi
como, las ca r—acterísticas tecnicas- del mis-mo no hay-an sufrido modificaciones en sus etapas
dediseño y construccion.

TERCERO. -— El Regulado debe-rá dar aviso- a esta DGGC de las fechas de inicioy conclusión
de las diferentes etapas del Proyecto— ‘COnforme con lo establecido en el articulo 49,—
segundo párrafo, del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio- de
las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan
cia-do principio, asi como la fecha de terminación de dichas. obras, dentro de los quince
días posteriores. a que esto ocurra.

CUARTO. - Al término de la vid-a. útil del. Proyecto, el Regulado debera realizar el.
desmantelamiento de toda la infraestructura que se encuentre presente" en el poligono
del Proyecto, asicomo‘ la demolición de las construcciones .eXÍ'stentes, dejan-do el predio
libre de residuos de todo tipoy-regreisando en la medida de lo posible a las condiciones
inicia—les en las que se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presenta-r ante esta AGENCIA, un programa de
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado: debera notificar que
dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para: que la Unid-ad de
Gestión, Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento;
debiendo presentar el informe final deabandono y' rehabilitacion del-sitio.

QUINTO. - Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con
autorización en materia de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado de
ningún Procedimiento Administrativo instaurado o que se. in‘staurer por esta AGENCIA-

l. . — . -.
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Agencia Nacional de Seguridad Indústria! y
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Uri-¡dad de Gestion, Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio asssrusswcrosecrosssjzm—s
Ciudad de México, a 11 de enero de 2.919:

en ejercicio- de “sus facu Itaders; asi como. .d e las sano-iones administrativas que resulten
,azpli-Ca bles, por "no contar en su. momento con Iza autoriZaciá'n en materia de ¡im-pacto:
ambien-tal.

AI ejecutar las obras y actividades sin contar con auto ria-ación en materia de- impacto
ambiental emitida por la autoridad competente, podria ser a-Creedor a cualquier de las.
san-ciones previstas en las disposicion-es aplicables; por lo que e-I plazo para ejecutar las
obras y actividades, cuyo-s ¡mpaCto-s ambientales han sido autorizados en la presente;
resolución, comenzará a cornputarse— una vez que [a notificación; del presente oficio surte
efecto.

S_EXTO;.—.- Se hace del conoci-miento del Regulado que en caso de que alguna obra o
actividad no contemplada- en la información remitida io- en el caso de que alguna
modificación del Proyecto, no contemple o rebasa las especificaciones de éstas, el.
Regulador deberá presentar la información suficiente y: detallada que permita a esta
autoridad, evaluar si e-I o los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni
rebasara'n los limites y condiciones- estableci-dos en las disposicionesjurldicas relativas a la
protección al ambiente que le sean aplicables. Dicha información deberá presentarse previo
aldesarrollo de cualquier actividad, ante esta AGENCIA, para que-determine Io conducente,
bajo el entendido de que no podrá realizar ninguna obra o actividad sin contar con la
autorización de estaAutorid-ad.

SÉPTIMQ- La presente resolución sólo se refiere. a 'Ia —-evaI-uación del impacto ambiental
que se prevé sobre el o los -_ecoesistem-as3 de los que form-a parte el sitio del Proyectoyrsu
Al, que fueron descritas en el IP, presentada, conforme a lo indicado en el articulo 30' de
la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización
de igicío de obras, ya que las mismas son competencia de las instancias municipa les, de
Conformidad con lo dis-puesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales asi
-,corno de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas
asimismo Ia presente resolución no reconoce o valida la. le íti '
tenencia de la tierra; por Io que, quedan a salvo las acciones que determine la propia
DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ambito de sus respectivas
competencias.

En este sentido, es obiigaeión del Regulade conta—r de man—era. previa al. inicio-de- cualquier
actividad reI-acionada con el Proyecto con Ia totalidad de los permisos, autorizaciones,-
Iicen‘cias, dictámenes que sean necesarias para su realización, conforme a las
disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere
la presente resolución, en el entendido. de que la resolución. que eXpide- esta DGGC no
deberá ser considerada-como causal (vinculante) para que otras autoridades en ei. ambito

3 Ecosistema Unidad funcional ¿basic-a de interaccion de los organismos vivos entre...siy de estos coin el
ambiente, en un espacio y tiernos. determinados (art 3, fraccion Xll,l de ia- LGEEPAJ
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desde respectivas competencias otorguen sus autoi‘lZafiones. permisos. o licencias, entre
atras, que les correspondan"

La presente resolución no- exime al Regulada del cu mph-miento de: las disposicines.
aplicables deriva-das la Ley de-Hidroca rbu ros.

Asimismo, el Regulado deber-á contar con la autorización de su Sistema de
Administracion de Riesgos, para dar cumplimiento a 'Io establecido en las
DISPOSICIONES administrativas de caracter genera! que establecen Ios
Lineamientos para Ia conformación, impiementación y autorización de los Sistemas
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio aI Público de Gas Natural,
Distribución y Expendio al Púico de Gas Licuado de Petróleo y de Petroiiferos,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16dejunio de 2017, de conformidad con
el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalacion-es que hayan obtenido
permiso de la CRE antes de marzo de 2018 o, previo a su construcción, para instalaciones
que hayan obtenido permiso-ide la CRE con posterioridad a marzo de 2918.

OCTAVO. - La presente resolucion a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso
de cambio en la titularidad y de conformidad con el a rticul-o 49 segundo párrafo del REIA,
el Regulado deberá presenta-r .a Ia DOGC el Aviso de Cam-bio de Titularidad de Ia:-
Autorización de Impacto: Ambiental con base en el trámite COFEMER con. número de;
homoclave ASEA-OO-OW.

NOVENO. - De la responsabilidad obistiVa y estricta en materia de impacto. ambient-al. Se
hace del conocimiento del Regulado,_que de conformidad con la LGEEPA, la Ley Genera-l
para la Prevencion y Gestión Integral de los Residuos ydemás ordenamientos aplicables,
es responsable objetivamente dela eventual remediacion por el manejo de materiales: o?
residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado. con
ei titular de la: presente autorizacion, ocasiona daños al ambiente,- a la Segur-¡dad
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se: relacionen con el riesgo que: gen-era. su
actividad.

Asi mismo, el Reg u'lado: sera el único. responsable de garantizar Ia' realización de las
sa cciones de mitigación, restaurado-n y ¡central de todos aquellos impactos ambientales
atribuibles. a la operacion y mantenimiento del Proyecto, descritos ¿en la dom-mentacioïn
presentada en al IP.

DÉCIMO. — Se hace del conocimiento del Regulado, que la presa nte; resolución es emitida,
con motivo: de la aplicacion de la 'LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en
otras disposicibnes legales y reg la menta-rias: en la materia, pod rá ser impugnada,
mediante el recurso. dei revision, conformea Io establecido en el artículo 1'76 de la LGEEPA;
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mismo que peli rá ser presentado: den-tro dei término—de: qui-rice dias hábiles oo htad-os- a"
‘partir de la formal notificación de. la presente resolución.

DÉCIMO PRIMERO. - Notifíquese ¡a presente resolución al C.P. Víctor Francisco Avilés
Rosete, en su carácter de Representa nte Leg-al de la empresa Gas Global Corporativo,
.S-.A_._ de c.V., de conformidad con el artículo 35 de lla Ley Federal de P'r0ce-dimie_-nto
Administrativo y demás relativos apiicabiea

ATENTAMENTE.
LA DIRECTORA GENERAL

C.‘_.;c-.e. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la ASEA- Par-aconocimiento
Ing. Alejandro Carabias Icaza-Jefe dela Unidad. de Gestión Industria-I dela ASEA- Para conocimiento.
Nitro. José Luis González González:- Jefe de. la Unidad de. Supervisión, inspección yJV-ï-g-iiahcia' Industrial:-
Para Conocimiento
Mtr-o. Genaro Gareía de Icaza..-- Jefe-de [a Unidad de—Asun‘tos-Juridicos de [a ASEA- Para conocimiehte.
Expediente: 17M0:2018_G_QÜ31
Bitácora: 09/1 PAüt'iSSfii/Il
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